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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 229.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

Con fecha de ayer se remitió al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
berma, á consecuencia de haberle 
sido desechadas por este Gobierno 
varias partidas que tenia consig
nadas en el presupuesto carcela
rio de dicho partido.

Lo que hago público en este 
periódico oficial á los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890, dictado para la 
ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889.

Burgos 13 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

SECCION DE FOMENTO.

D°n Carlos Gréstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Juan José Arrióla, vecino de El- 
goibar (Guipúzcoa), en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
m*na de carbón lignito con el 
nombre de Chiripa, en terreno 
realengo, término del pueblo de 
Gilleruelo de Rezana y Aldea de 
Virtus, Ayuntamiento del Valle de 
Hoz de Arroba, sitio llamado Los 
Dadlos, lindante al Norte con car
retera real de Madrid á Santan- 
^er> al Sur con monte Cigüe de 
Aldea de Virtus, por el Este arro

yo de los Badios, y por el Oeste 
terreno común del Vilga, desig
nando 24 pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el centro del 
ancho de la excavación del ferro
carril hullero de La Robla á Val- 
maseda, en la sección 3.a, trozo
2.°,  entre los perfiles 747 y 748 de 
dicho ferrocarril, y desde dicho 
punto de partida se medirán en 
dirección Oeste 50 metros y se co
locará la primera estaca, desde 
esta al Norte 200 metros y se co
locará la segunda estaca, desde 
esta al Este 100 metros y se colo
cará la tercera estaca, desde esta 
al Sur 2400 metros cuarta estaca, 
desde esta al Oeste 100 metros 
quinta, y desde esta en dirección 
Norte 2200 metros hasta la prime
ra estaca para cerrar el espacio 
rectangular de las 24 pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 12 de Agosto de 1892. 
Garlos Gréstar.

Subastas de caza.

El dia 15 de Setiembre próximo 
tendrán lugar las subastas de los 
aprovechamientos déla caza de los 
montes Robledal, La Cava, Quin
tana los Cojos, San Pelayo, y Dehe
sa boyal, de los pueblos de Co
gollos, Orbaneja Riopico, Modu- 
barde la Emparedada, Valdorros 

y Covarrubias, debiendo verificar
se el disfrute con arreglo al ad
junto pliego de condiciones.

Burgos 12 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

DISTRITO forestal de burgos.

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos de la caza de los 
montes de los pueblos de Cogollos, 
Orbaneja Riopico, Modubar de 
la Emparedada, Valdorros y Co
varrubias.

1. a Las subastas se verificarán 
á las doce de la mañana del dia 15 
de Setiembre en la casas consisto
riales de los pueblos de Cogollos, 
Orbaneja Riopico, Modubar de 
la Emparedada, Valdorros y Co
varrubias, bajo la presidencia de 
los Alcaldes, con asistencia de un 
delegado del Ingeniero Jefe de 
este distrito y de Notario público.

2. a El plazo del aprovecha
miento será de cinco años venato
rios, que terminarán el dia último 
de Febrero de 1897.

3. a El tipo de subasta será la 
cantidad anual de 200 pesetas 
para el monte Robledal de Cogo
llos, de 100 pesetas para el monte 
La Cava de Orbaneja Riopico, de 
150 pesetas para el monte Quinta
na los Cojos de Moduvar de la Em
paredada, de 150 pesetas para el 
monte San Pelayo de Valdorros, 
de 300 pesetas para el monte 
Dehesa boyal ó monte Mayor de 
Covarrubias.

4. a La subasta se verificará por 
pujas abiertas, no admitiéndose 
las que no cubran el tipo fijado 
en la condición anterior. Dichas 
pujas se admitirán durante la pri
mera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al 
mejor postor.

5. a Los Alcaldes remitirán al 
Sr. Gobernador el acta de la su
basta antes de pasados ocho dias 
desde el señalado para efectuarla.

6. a Las subastas no tendrán 

valor ni efecto alguno hasta que 
sean aprobadas por el Sr. Gober
nador de la provincia, el cual re
solverá asimismo las reclamacio
nes que contra ellas se presenten.

7. a En la escritura y adjudica
ción se obligará el rematante á 
aceptar todas las condiciones de 
este pliego, así como las econó
micas que formulará el Ayunta
miento,presentando, si ájuicio del 
Alcalde no ofreciese suficientes 
garantías, un fiador abonado, y 
siendo también de su cuensa los 
gastos que ocasione el expediente 
de subasta.

8. a El rematante no podrá dar 
principio al aprovechamiento sin 
obtener previamente la licencia 
escrita del Ingeniero Jefe de Mon
tes, quien la expedirá inmediata
mente que aquel la reclame, si 
presenta el testimonio de adjudi
cación y la carta de pago que acre
dite haber ingresado en Tesorería 
el importe del 10 por 100 de la 
cantidad á que suba el remate, 
cuya suma le servirá de primera 
partida de pago.

9. a El rematante podrá aso
ciarse libremente con las personas 
que tuviese por conveniente para 
llevar á cabo el aprovechamiento 
de que se trata.

10. Si el rematante quisiera 
construir dentro del monte algún 
edificio para albergue del guarda 
ó de los cazadores, pedirá permiso 
al Sr. Gobernador acompañando 
una descripción del edificio, de
biéndose fijar el sitio para el em
plazamiento por el Ingeniero Jefe.

11. El Ayuntamiento dueño del 
monte formará el pliego de condi
ciones económicas relativas á los 
plazos y forma en que ha de ha
cerse el pago de la cantidad en que 
se subaste el aprovechamiento, 
dándose lectura de ellas al empe
zar el acto de la subasta.

12. Este aprovechamiento se 
sujetará en un todo á lo dispuesto 
en la ley de caza de 10 de Enero 
de 1879, cuyos artículos se consi



dera que forman parte de este 
pliego.

Burgos 12 de Agosto de 1892.= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

SECCION DE DERECHO.

Obras pias de D. Bartolomé Mar
tínez Quintana, instituidas en el 
pueblo de Moneo (Aforados de 
Moneo).
Siendo precisa é inexcusable, en 

el expediente de investigación de 
los bienes dotales de dichas obras 
pías, la audiencia del Patrono D. 
José de la Gala y Maza, sin resi
dencia fija , y resultando hasta 
ahora ineficaces los requerimien
tos de oficio que se le han dirigido 
con tal motivo por diferentes con
ductos, esta Junta cita al expresa
do Patrono por este periódico ofi
cial y Boletín de la provincia de 
Logroño, á fin de que comparezca 
ante ella dentro del preciso tér
mino de un mes, á contar desde la 
inserción de los anuncios, para 
oirle acerca de todos y cada uno 
de los extremos que abraza el cita
do expediente, á cuyo efecto queda 
de manifiesto en la Secretaría de 
la misma Junta por el plazo arriba 
fijado, entendiéndose que al no 
verificarlo incurre en notoria res
ponsabilidad y le pararán los per
juicios consiguientes.

Burgos 13 de Agosto de 1892.= 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

Eoctracto de su sesión del día 11 
de Junio de 1892.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Diputación provincial á 
las cuatro y media de la tarde, ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. 
D. Toribio González de Medina, con 
el fin de celebrar sesión, el Excmo. 
Sr. D. Antonio Martínez Acosta, el 
Sr. D. Eduardo Mendez Ibañez, el 
Sr. D. Segundo de la Morena y los 
Sres. D. Manuel Chico, D. Rodrigo 
Arquiaga, D. Antonio Yarto, D 
Gregorio Gutiérrez, D. Vicente Ri- 
lova y D. José Huidobro, diose lec
tura del acta de la anterior de l.° 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente la Junta provin
cial acordó por unanimidad apro
bar la división de los electores de 
Aranda de Duero en cuatro seccio
nes, dos correspondientes al pri
mer distrito y otras dos al segundo 
de los en que se halla dividido el 
municipio para la elección de Con
cejales, con arreglo al art. 35 de 
la ley municipal, á calidad de que 
se eliminen los electores que estén 
indebidamente incluidos en dichas 
listas de secciones y de incluir á 

los que deban figuraren ellas por 
tener ejecutoriado su derecho.

Así bien acordó la Junta por 
unanimidad aprobar en el mismo 
concepto la división de electores 
en dos secciones correspondientes 
á los dos distritos de los pueblos 
de Sotillo de la Rivera, Gumiel de 
Izan, Quintana del Pidió, Belora- 
do, Cerezo de Riotiron, Villatranca 
Montes de Oca, Briviesca, Poza, 
Oña, Santivañez Zarzaguda, Tar- 
dajos, Castrogeriz, Melgar de Fer- 
namental, berma, Mecerreves, Vi- 
llalmanzo, Covarrubias, Tortoles, 
Santa Maria del Campo, Roa, San 
Martin de Rubiales, Palacios de la 
Sierra, Salas de los Infantes, Huer
ta de Rey, Valle de Valdelaguna, 
Alfoz de Bricia, Valle de Valdelu- 
cio, Villadiego, Valle de Manza- 
nedo, Merindad de Montija, Espi
nosa de los Monteros, Villarcayo, 
Aldeas de Medina, Merindad de 
Cuestaurria, Junta de Oteo y Junta 
de la Cerca.

Examinada la división de los 
electores de la Capital en 15 sec
ciones, correspondientes álos siete 
distritos en que se halla dividido 
el municipio por el Excmo. Ayun
tamiento de la misma, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 35 de la 
ley municipal: la Junta provincial 
acordó aprobarla en los términos 
en que se halla concebida, que son 
los siguientes:

l.er distrito , tres secciones.
2.°  id., 3.° dos, 4.° id., 5.° id., 6.° 
id., 7.° única secccion.

Examinada así bien la división 
de los electores de Miranda de 
Ebro en tres secciones, correspon
dientes á los dos distritos en que 
se halla d.vidido aquel municipio, 
la Junta acuerda aprobarla en la 
forma siguiente:

l.er distrito, Aquende, dos sec
ciones. 2.°, Allende, una id.

La Junta acuerda aprobar la di
visión de electores del Valle de 
Mena en tres secciones, correspon - 
dientes á los tres distritos en que 
aquel municipio se halla dividido 
por acuerdo del Ayuntamiento con 
arreglo al art. 35 de la ley muni
cipal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 11 de Junio de 1892,=E1 
Presidente, Toribio González de 
Medina. = Los Vocales, Antonio 
Martínez Acosta.=Eduardo Men
dez Ibañez. =Segundo de la Mo
rena. =Manuel Chico. = Rodrigo 
Arquiaga.=Antonio Yarto.=Gre- 
gorio Gutiérrez =Vicente Rilova. 
—José Huidobro.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 22 
de Junio de 1892.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á las cuatro 
y media de la tarde con el fin de 
celebrar sesión el Excmo. Sr. D. 
Toribio González de Medina, Pre

sidente de la misma, los Vocales 
Excmo. Sr. D. Antonio Martínez 
Acosta, Sr. D. Julián Gutiérrez, Sr. 
D. Fernando Monterrubio, Excmo. 
Sr. D. Federico Martínez del Cam
po, Sr. D. Manuel Chico, Sr. D. Se
gundo de la Morena, D. Rodrigo 
Arquiaga, D. Antonio Yarto y D. 
Gregorio Gutiérrez y el suplente D. 
José Huidobro, diose lectura del 
acta de la anterior de 11 del ac
tual y quedó aprobada.

Seguidamente se examinaron las 
divisiones de electores practicadas 
por las respectivas Juntas munici
pales del Censo electoral de los 
municipios de La Aguilera, de 
Baños de Valdearados, de Bascon- 
cillos del Tozo, de Canicosa, de 
Castrillo de la Reina, de Fuente- 
cen, de Merindad de Castilla la 
Vieja, de Merindad de Sotoscueva, 
de Merindad de Valdeporres, de 
Peñaranda de Duero, de Prado- 
luengo, de Quintanar de la Sierra, 
de Rebolledo de la Torre, de Sar
gentos de la Lora, de Vadocondes, 
del Valle de Hoz de Arreba, del 
Valle de Tobalina y del Valle de 
Valdebezana; y la Junta provincial 
acordó por unanimidad aprobar 
dichas listas de secciones, á cali
dad de que se incluya en ellas á 
los nuevos electores que no estén 
comprendidos y de que se exclu
ya á los que no sean tales electo
res, con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 13 de la ley electoral.

Seguidamente se dió lectura de 
la certificación del acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de 
la Merindad de Valdivielso en 29 
de Enero de 1891 de división de 
aquel municipio en dos distritos 
para los efectos de los artículos 35 
y siguientes de la ley municipal, 
comprendiendo en cada uno los 
pueblos incluidos en las dos sec
ciones correspondientes porla Jun
ta municipal del Censo en acuer
do de 20 de Agosto de 1890, así 
como de la certificación del acta 
de sesión celebrada por la Junta 
municipal del Censo en 8 de este 
mes, de la que resulta que dicha 
Corporación acordó dividir el pri
mero de los dos distritos mencio
nados, llamado de Almiñé, en dos 
secciones por exceder de 500 el 
número de electores del mismo, 
acordándose, á petición del Vocal 
D. Federico Ruiz Capillas, que di
chas dos secciones se estableciesen 
á saber: la 1.a en el Almiñé como 
cabeza de la misma, formada por 
los electores de los pueblos de 
Puentearenas, Valdenoceda, Quin
tana, Almiñé, Santa Olalla y To
ba, y la otra en Dobro, donde ha
bría de establecerse la mesa, for
mando dicha sección los electores 
de aquel pueblo y de los de Haedo, 
Tudanca, Tuvilleja, Quintanilla, 
Colina, Porquera y Villalta, que
dando acordada dicha solución 
por mayoría de 10 votos de los 
Sres. Ruiz Capillas D. Federico, 
Ruiz Capillas D. Andrés, Alonso 

D. Miguel, García D. Juan, Gonzá
lez, Real, Martínez D. Indalecio 
Sainz, Armiño y López, contra 3d¿ 
los Sres. Fernandez, García D 
Antonio y Alcalde, Presidente, qUe 
votaron en el sentido de que debía 
aceptarse dicha división en seccio
nes con la modificación de que el 
pueblo de Villalta había de perte
necer á la 1.a ó sea á la Almiñé, y 
de que la cabeza de la 2.a sección 
debía de ser Haedo en lugar de 
Dobro, por ser este un pueblo 
colocado en un extremo del grupo 
que forman los pueblos que la 
constituyen, y Haedo un punto cén
trico y por consiguiente cómodo 
para la emisión de los votos de los 
electores de toda la sección, cons
tituyéndose la 3.a sección, ó sea la 
única del 2.° distrito, cuya cabeza 
es Condado, con los electores de 
dicho pueblo y de los de Quecedo, 
Arroyo, Población, Valhermosa, 
Hoz, Tartalés, Panizares, Escoba
dos de Arriba, Escobados de Aba
jo, Huéspeda, Madrid, y Herrera. 
Diose asi bien lectura de una ins
tancia dirigida á esta Junta pro
vincial por D. José Real, fechada 
en Merindad de Valdivielso en 11 
del corriente, en la que se pide 
que se modifique la división veri
ficada por la Junta municipal del 
primer distrito en dos secciones 
en el sentido de la votación de la 
minoría de la Junta, de que queda 
hecha referencia, ó sea en el de 
que la primera de dichas dos sec
ciones, además de los pueblos 
mencionados en la proposición del 
Vocal D. Federico Ruiz Capillas, 
que fué aprobada por la Junta mu
nicipal, se comprendiese el de Vi
llalta, en razón á que de este mo
do se nivelarían mas el número 
de electores de una y otra sección, 
y de que en lugar de ser Dobro la 
cabeza de la 2.a sección fuese 
Haedo como punto mas céntrico; 
y la Junta provincial, consideran
do que ambas pretensiones son 
muy razonables y que están com
probados los hechos en que se 
fundan, acuerda por unanimidad 
estimarla y aprobar la división del 
primer distrito en las dos seccio
nes, formando parte de la primera 
el pueblo de Villalta y siendo ca
beza de la misma el Almiñé, y que 
la cabeza de la 2.a sección sea 
Haedo.

Asi bien acordó la Junta apro
bar la división de electores hecha 
sobre esta base por la Junta mu
nicipal del Censo formando los dos 
distritos las dos secciones que 
quedan mencionadas y constitu
yendo una sola sección el 2.° dis
trito, cuya cabeza es el pueblo de 
Condado.

Diose lectura del acta de la reu
nión celebrada en el dia de ayer 
por el Sr. Presidente de la Dipu* 
tacion con los dueños de los Esta- 
blecimientos tipográficos de esta 
Capital con el fin de contratar la 
impresión de las listas del Censo



rectificado de este año, ó sea la 
parte de dichas listas que no pue
dan tirarse en la Imprenta pro
vincial, de cuya acta resulta que 
presentaron proposiciones en plie- 
ao cerrado los once industriales 
que concurrieron á la misma, re
sultando de los pliegos presenta
dos que todos ellos contenían la 
proposición de compromiso de 
componer é imprimir cada plie
go de las listas de dicho Censo 
rectificado, según el modelo que 
se les propuso, en la cantidad de 
100 peseras; y la Junta provincial 
acuerda aprobar dicha acta y que 
verifiquen la tirada de pliegos que 
se les encomiende al mencionado 
tipo, entendiéndose por su cuenta 
la nueva tirada de los pliegos que 
sea necesarios reproducir por las 
equivocaciones en que incurran.

Con lo que se levantó la sesión 
iendo las cinco y media de la 

tarde.
Burgos 22 de Junio de 1892.= 

El Presidente, Toribio González de 
Medina. = Los Vocales, Antonio 
Martínez Acosta.=Julian Gutiér
rez. = Fernando Monterrubio.= 
Federico Martínez del Campo.= 
Manuel Chico. = Segundo de la 
Morena. = Rodrigo Arquiaga.= 
Antonio Yarto.=Gregorio Gutiér
rez.=José Huidobro.=El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 9 de 
de Julio de 1892.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
la hora de las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Toribio González de 
Medina, Presidente de la Diputa
ción y de la Junta provincial del 
Censo electoral, con el fin de cele
brar sesión de dicha Junta los 
Vocales natos Excmo. Sr, D. An
tonio Martínez Acosta, D. Fernan
do Monterrubio , Excmo. Sr. D. 
Federico Martínez del Campo, D. 
Manuel Chico, D. Segundo de la 
Morena, los elegidos por la Dipu
tación D. Antonio Yarto y D. Gre
gorio Gutiérrez, y en concepto de 
suplentes D. Felix Cecilia y D. José 
Huidobro, diose. lectura del acta 
de la anterior de 22 de Junio últi
mo y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió al 
exámen de la división en dos sec
ciones de los electores del munici
pio de Trespaderne, del de Olme- 
dillo de Roa, del de Condado de 
Treviño, del de Fuentenebro, y del 
de Humada; y se acordó por una- 
oitnidad aprobar dichas divisio- 
neS| á calidad de que se incluya 
6n ellas á los nuevos electores que 
no estén comprendidos, y de que 
Se excluya á los que no sean tales 
electores, con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 13 de la ley 
electoral.

Con lo que se levantó la sesión 
S1®ndo las seis de la tarde.

Burgos 9 de Julio de 1892.=El

Presidente, Toribio González de 
Medina. = Los Vocales, Antonio 
Martínez Acosta.=Fernando Mon
terrubio—Federico Martínez del 
Campo.=Manuel Chico.=Segun- 
do de la Morena.=Antonio Yarlo. 
^Gregorio Gutiérrez.=Felix Ce
cilia.=José Huidobro.=EI Secre
tario, Antonio Azpiroz.

PR9VI0ENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. José Román Junquera, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,
Hago saber: que el dia 5 de Se

tiembre próximo y hora de las on
ce de su mañana se subastará en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100, la 
finca que á continuación se expre
sa, embargada á D. Francisco Eva
risto Arnaiz, á fin de hacer pago 
de las costas causadas en la for
mación del inventario de las tes
tamentarías acumuladas de Doña 
Maria López Galvez y D. Francisco 
Javier Arnaiz.

La tercera parte de una tierra 
sita en término de Gamonal, don
de llaman la Vega de Abajo, que 
proindiviso le pertenece con sus 
hermanos D. Marcos y D.a Justina 
Arnaiz, mide toda ella una super
ficie de 8 hectáreas 27 áreas 42 
centiáreas, tasada toda ella en 
6000 pesetas, ó sea la tercera parte 
en 2000, y la cual se halla libre de 
toda carga y gravámen.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener presente que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en ella consignarán los licitadores 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los 
bienes.

Dado en Burgos á 8 de Agosto 
de 1892.=José Román Junquera. 
=Ante mí, Francisco Almazan.

Briviesca.
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 

primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido,

Al público hago saber: que en 
las diligencias deejecucion de sen
tencia recaída en el pleito de ma
yor cuantía seguido por el Procu
rador Peña, á nombre de D.a Ma
nuela Medrano y sus hijos como 
herederos de D. Blas Alesanco, ve
cino que fué de Burgos, contra 
los herederos de D. Romualdo Ra- 
nedo, que también lo fué de Quin- 
tanilla San García, Isaac Martinez 
Caño, esposo de Martina Ranedo, 
Felix Aliende, como marido de 
Maximina Ranedo y padre de En
gracia, ambas difuntas, y Telesfo- 
ro Ranedo, principales, y Manuel 

González Caño, fiador solidario, 
vecinos de dicho San García, ex
cepto el Telesforo, que lo es de 
Herramelluri, sobre pago de 2000 
pesetas de principal y 1120 de ré
ditos vencidos y los que venzan y 
costas,he acordado en providencia 
de 5 del corriente se proceda á 
una segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100, por no haber tenido 
efecto la primera.de los bienes in
muebles, señalándose para que 
tenga lugar el dia 29 del actual á 
las once de la mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes

Condiciones.
1. a No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Para turnar parte en la su
basta deberá consignar el com
prador el 10 por 100.

3. a Los gastos de escritura se
rán de cuenta del comprador.

4. a Los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, donde podrán 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y con los cua
les deberán conformarse.

Dado en Briviesca á 8 de Agosto 
de 1892.=Jacinto Corti.=Por su 
mandado, Justo G. Saiz.

(La relacicn de las fincas objeto 
de la subasta se halla inserta en 
el Boletin oficial núm. 114, corres
pondiente al dia 17 de Julio úl
timo.)

ANUNCIOS OFICIALES
COMISION PROVINCIAL.

Resultando vacantes en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta ciudad seis plazas de alumnos 
pensionados por la Provincia, cor
respondientes: tres al partido judi
cial de Castrogeriz, dos al de Bur
gos, y una al de Miranda de Ebro, 
se anuncia dichas vacantes para 
que los aspirantes á ellas presen
ten sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación dentro del plazo 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso, expedida por el Juzgado 
municipal respectivo, en que se 
acredite haber cumplido la edad 
de 8 años y no exceder de la de 16.

2. ° Otra, expedida por el Médi
co titular de! distrito, en que 
igualmente se acredite que dicho 
aspirante es completamente sordo
mudo ó ciego, que está vacunado ó 
que ha pasado la viruela, que se 
halla en goce de todas sus faculta
des intelectuales, y que no padece 
enfermedad que le imposibilite 
para el estudio ni que pueda con
tagiarse.

3. ° Otra certificación, expedida 
por el Secretario de Ayuntamiento 
y visada por el Alcalde, haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 
la contribución que satisfagan por 
todos conceptos.

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y del Cura párroco de la respectiva 
localidad.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con de
recho á ocupar dichas vacantes.

Burgos 13 de Agosto de 1892.— 
El Vicepresidente interino, Segun
do de la Morena. =P. A. D L. C. P. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Este Ayuntamiento ha acordado 
celebrar remate de limpieza de la 
esgueva ó alcantarilla llamada de 
Vega, previa subasta pública, bajo 
las siguientes condiciones-:

1. a Lasubasta se verificará el dia 
15 de Setiembre próximo á las 11 
de su mañana en la sala destinada 
al efecto en las casas Consistoria
les y ante el Sr. Alcalde Presiden
te ó el Teniente que al efecto dele
gue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe el Ayun
tamiento y el Secretario de S. E.

2. a Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la su
busta se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal á disposición 
de todas las personas que deseen 
examinarlos.

3. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

4. a Terminada la lectura, y du
rante el espacio de media hora, se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada 
al modelo, en papel del sello un
décimo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provi
sional y la cédula personal del li- 
citador. Cuando uno de estos pre
sente mas de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presi
dente por el órden de su presenta
ción, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo.

5. a La fianza provisional que 
menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del to
tal de esta subasta, importante 128 
pesetas 63 céntimos, se constituirá 
en metálico en la Depositaría mu
nicipal.

6. a El precio de esta subasta es 
el de 2572 pesetas 50 céntimos.

7. a Cinco minutos antes de es
pirar la media hora marcada en la 
condición cuarta, el Sr. Presidente 

primera.de


hará anunciar que falta solo dicho 
tiempo para terminar el plazo do 
admisión; corrido que sea este, lo 
declarará terminado y procederá 
á la apertura por el órden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos y las proposiciones que tengan 
serán leidas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que no cubran el 
tipo establecido y las que no se 
ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferen
cias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó so
bre el compromiso que contraiga. 
En el caso de existir duda, la pro
posición será desechada,aun cuan
do el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

8. * Después de la lectura de to
das las proposiciones presentadas, 
el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa entre las ad
mitidas, devolviendo á los Imita
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposicio
nes los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

9. a En el caso de resultar dos 
ó mas proposiciones iguales á la 
mas beneficiosa para los fondos 
municipales, se habrirá licitación 
entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual, previo 
apercibimiento por tres veces, se 
adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta ciudad; y si 
no hubiere mejora ó resultaren 
varias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á fa- 
de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero de órden inferior.

10. Elrematantenopodrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohi
bida terminantemente la trasfe- 
rencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento con
cede el art. 24 del Real decreto de 
4 de Enero de 1 883.

Burgos 9 de Agosto de 1892.= 
El Alcalde Presidente, Emilio Luis 
y Rozas—El Secretario, José Rio 
y Gilí.

Modelo de proposición
i que se esleudera en papel del sello de una peseta).

D. N. N., vecino de...., provisto 
de cédula personal núm.... clase... 
expedida en........ se presenta lici
tador al remate de limpieza de la 
esgueva ó alcantarilla llamada de 
Vega, acompañando la carta de 
pago en que se acredita el depósi
to provisional, bajo las condicio
nes aprobadas y que sirven de ba

se para la subasta, eú la cantidad 
de.........  (en letra).

Burgos.... de....... de 1892.
(Firma del interesado.)

Alcaldía de Los Ausines.

La cobranza de la contribución 
territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al primer tri
mestre del actual año económico 
tendrá lugar en los dias 21 y 22 del 
corriente mes en la casa consisto
rial desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Los Ausines 8 de Agosto de 
1892 =EI Alcalde,Agapito Santos.

Escuela especial de Veterinaria de 
León.

La matrícula ordinaria en esta 
Escuela para el curso de 1892-93 
estará abierta desde el dia 15 hasta 
el 30 de Setiembre próximo, abo
nando 25 pesetas en dos plazos por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 
porcada una de ellas sueltas: la 
extraordinaria se solicitará del Sr. 
Rector de este distrito Universita
rio durante el mes de Octubre si
guiente, pagando derechos dobles.

Para ingresar en la misma se 
necesita: Acreditar, con certifica
ción competente, se poseen los 
conocimientos que comprende la 
1 ,a enseñanza completa y elemen
tos de Aritmética, Algebra y Geo
metría, expedida por estableci
miento oficial autorizado por sus 
reglamentos para enseñarlos, y en 
su defecto probarlos en un exámen 
antes de formalizar la primera 
matrícula; Fe de bautismo ó cer
tificación de nacimiento debida
mente legalizadas, y la cédula per
sonal, uniendo dichos documentos 
á la solicitud dirigida al Sr. Direc
tor, extendida en papel de 75 cén
timos.

Los aspirantes á dar validez aca
démica á los estudios de la carrera 
hechos en enseñanza privada, lo 
solicitarán dentro déla primera 
quincena de Agosto para la época 
de Setiembre, y en la de Mayo para 
la de Junio, con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de 
Noviembre y Real órden de l.°de 
Mayo de 1891.

Los exámenes de asignaturas de 
enseñanza oficial y de la privada 
se verificarán durante los meses 
de Setiembre y Junio.

El curso dará principio el dia 
l.° del mes de Octubre.

León l.° de Agosto de 1892.=P. 
O. del Sr. Director.=EI Secretario, 
Juan A. Coderque.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Julio de 1892.

Dias.
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27
28
29
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31
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena 
de Julio de 1892, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos l.° de Agosto de 1892. 
= E1 Juez municipal suplente en 
cargos, Juan Merino.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.

Días.
0 ^5 0

1 ge
ne

ra

u > 0 a ■> ¡2

21 )) )) » )) 3 1 1 5 5
22 1 )) )) 1 )) )) )) )) 1
23 1 )) )) 1 )) )) 1 1 2
24 1 )) )) 1 )) 1 1 2 3
25 1 1 )) 2 2 )) 2 4 6
26 1 )) )) 1 1 » )) 1 2
27 )) )) )) )) )) » » )) »
28 )) » » )) 2 1 )) 3 3
29 1 1 )) 2 1 )) 2 3 5
30 2 )) )) 2 1 1 » 2 4
31 4 )) 1 5 1 » )) 1 6

——.

12 2 1 15 11 4 7 22 37

ÁBüigldS PARTICULARES.

Se hallan vacantes las plazas de 
Herrero y Pastor de la dula del 
pueblo de Santa Maria Rivarre- 
donda, con la dotación de 40 y 42 
fanegas de trigo respectivamente, 
que cobrarán anualmente los agra
ciados de la Junta nombrada al 
efecto.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente que suscri
be en el término de diez dias.

Santa Maria Rivarredonda 16 de 
Agosto de 1892.=José Diez.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain Calvo 61, y San Loren
zo 48. Burgos, se hallan de venta 
los impresos necesarios para las 
elecciones de Diputados pro
vinciales. También hay los cor
respondientes á la formación de 
las cuentas del Pósito, y todos 
cuantos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

Abonarés de licenciados de Cuba.

La Gaceta oficial correspondien
te al dia 2 del corriente mes publi

ca, con fecha 31 de Julio próximo 
pasado, un Real decreto disponien
do que por la Caja general de Ul
tramar, establecida en Madrid, se 
dé principio desde l.° de Octubre 
próximo al pago de los abonarés 
de licenciados de Cuba; y convi
niendo á los interesados preparar 
las operaciones precedentes al co
bro, que habrá de hacerse en Ma
drid, D. Fernando Lasso de la Ve
ga, agente de negocios, matricu
lado en esta ciudad, y que habita 
en la Plaza Mayor, núm. 45, 2.» 
admite poderes notariales que ha
brán de otorgarle los interesadosó 
sustitutos, á fin de poder realizar 
con facilidad los expresados cré
ditos. 3—10

Oculista-
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 22

TIENDA DE ULTRAMARINOS 

de Antonio Viñas. — San Lorenzo, 1.

En este acreditado estableci
miento se venden garbanzos supe
riores desde 50 céntimos de peseta 
á 1*20 el kilo, el celemin de 1*75 á 
4 pesetas.

Alubias de riñon superiores, á 
1*63 el celemin.

Tocino, á 1*80 el kilo.
Titos, extra, á 1*25 el celemin.
Paja de maiz, á 2 los 11 y me

dio kilos.
Liga superior, á 1*50 el medio 

kilo.
Chocolates de Astorga, Compa

ñía Colonial y elaborados á brazo.
9—10

Los testamentarios del finado 
Lucas Gentil Catalina, vecino que 
fué de Santa Cruz de Juafros, ha
cen público que todos aquellos que 
se crean acreedores por débitos 
que tenía el mismo pueden presen
tarse á reclamar con los documen
tos que justifiquen el crédito en el 
término de 15 dias, pasados los 
cuales se procederá á su pago con 
los bienes del mismo.

El dia 14 de Agosto desapareció 
de la villa de Aranda de Duero una 
pollina, cerrada, de 12 á 13 años, 
parda, tiene un bulto en el lomo y 
una herida en la carrillera izquier
da, desherrada. Se ruega al que la 
haya encontrado dé aviso á su due
ño D. Demetrio del Rincón, vecino 
de La Sequera de Haza, quien sa
tisfará los gastos ocasionados.

Imprenta de la Diputación provincial


